
FRACCIÓN AÑOS  DIRECCIÓN 

QUE LA CARGA 

CRITERIO OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y/O 

REQUERIMIENTOS 

ACCIONES 

REALIZADAS 

RESPONSABLE/ 

SUPERIOR  

JERÁRQUICO 

I Marco 

normativo 

2018 Dirección de 

Servicios Técnicos 

(DST)- 

Subdirección 

Jurídica (SJ) 

Criterio 16. El soporte de la 

información permite su 

reutilización 

Se identificó que la información de algunos documentos a los que redirigen los 

vínculos URL contienen información no reutilizable, por ejemplo: 

http://www1.cenapred.unam.mx/DIR_SERVICIOS_TECNICOS/SJ/MAN

UAL_SEGURIDAD_LABORATORIO_MUESTRAS_AMBIENTALES

_CENAPRED.pdf.  

Por lo tanto, deberá cargar la información de acuerdo a los Lineamientos 

Técnicos Generales. 

Se encontraron 20 

archivos que no eran 

reutilizables, por lo 

que se procedió a 

darles 

reconocimiento de 

texto y así volverlos a 

cargar. 

Se anexa acuse y 

capturas de pantalla. 

Mtra. Gloria 

Guadalupe Balderas 

Dórame, Directora 

de Servicios 

Técnicos. 

Ing. Óscar Zepeda 

Ramos, Director de 

Análisis y Gestión de 

Riesgos y Encargado 

del Despacho de la 

Dirección General 

del CENAPRED. 

IV. Metas y 

objetivos 

2015-2017 DST-  

Subdirección de 

Asuntos Nacionales 

e Internacionales 

(SANI) 

Criterio 15. El soporte de la 

información permite su 

reutilización 

Se identificó que la información de los documentos a los que redirigen los 

vínculos URL contienen información no reutilizable. 

Por  lo  tanto,  deberá  cargar  la  información  de  acuerdo  a  los 

Lineamientos Técnicos Generales. 

Se realizó la carga de 

7 archivos 

reutilizables de 

acuerdo con los 

Lineamientos 

Técnicos Generales 

2018 Criterio 17. El soporte de la 

información permite su 

reutilización 

Se identificó que la información de los documentos a los que redirigen los 

vínculos URL contienen información no reutilizable. 

Por  lo  tanto,  deberá  cargar  la  información  de  acuerdo  a  los 

Lineamientos Técnicos Generales. 

Se realizó la carga de 

7 archivos 

reutilizables de 

acuerdo con los 

Lineamientos 

Técnicos Generales 

V. Indicadores de 

interés público 

2015-2017 DST-SANI Criterio 20. Fecha de 

actualización  de  la 

información publicada con 

el formato  día/mes/año  

(por  ej. 

31/Marzo/2016) 

Se identificaron fechas de actualización posteriores a la fecha de validación y los 

Lineamientos Técnicos Generales indican que las primeras deben ser igual o 

menores a las segundas. Por lo tanto, deberá requisitar la información de manera 

adecuada 

Se verificó que las 

fechas de 

actualización sean 

igual o menor que las 

fechas de validación 

VI. Indicadores de 

resultados 

2015-2017 DST-SANI Criterio   5.   Nombre   

del(os) 

indicador(es) 

Se identificaron registros en blanco cuya ausencia de información no se 

encuentra justificada en el campo "Notas". 

Por lo tanto, deberá requisitar y actualizar la información faltante 

Se verificó que todos 

los registros se 

encuentren 

requisitados 

Criterio 21. Fecha de 

actualización  de  la 

información publicada con 

Se identificaron fechas de actualización posteriores a la fecha de validación y los 

Lineamientos Técnicos Generales indican que las primeras deben ser igual o 

menores a las segundas. Por lo tanto, deberá requisitar la información de manea 

adecuada. 

Se verificó que las 

fechas de 

actualización sean 



el formato  día/mes/año  

(por  ej. 

31/Marzo/2016) 

igual o menor que las 

fechas de validación 

XIX. Servicios 2018 Dirección de 

Instrumentación 

(Instrumentación), 

Dirección de 

Difusión (Difusión), 

Dirección de la 

Escuela Nacional de 

Protección Civil 

(ENAPROC) y 

DST-SJ 

Criterio 10. Hipervínculo 

al/los formato(s) 

respectivo(s) publicado(s) 

en medio oficial 

Se identificó un registro en blanco, sin que se justifique en el campo "Notas" la 

ausencia de información para este criterio. Deberá requisitar la información de 

acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

DST: Se revisaron 

los hipervínculos, 

mismos que se 

encontraban 

disponibles. No 

obstante lo anterior, 

se volvieron a 

actualizar, ello con la 

finalidad de dar 

certeza a la persona 

que desee 

consultarlo. Se anexa 

captura de pantalla. 

Criterio 13. Domicilio de la 

oficina de atención (tipo de 

vialidad [catálogo], nombre 

de vialidad [calle], número 

exterior, número interior 

[en su caso], tipo de 

asentamiento humano 

[catálogo], nombre de 

asentamiento humano 

[colonia], clave de la 

localidad, nombre de la 

localidad, clave del 

municipio, nombre del 

municipio o delegación, 

clave de la entidad 

federativa, nombre de la 

entidad federativa 

[catálogo], código postal) 

Se identificaron campos en blanco en los registros "clave del municipio", y 

"nombre del municipio o delegación". Por lo tanto, deberá requisitar la 

información faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

DST: La 

información que se 

requería se 

encontraba ya 

disponible en la 

página. La SJ 

actualizo la fracción 

y se muestran visibles 

los registros que se 

necesitan. 

No obstante lo 

anterior, es 

importante 

mencionar que de 

conformidad con el 

diccionario de datos 

emitido por ese 

órgano garante, este 

campo no es 

obligatorio llenarlo. 

 

Criterio 25. Domicilio (tipo 

de vialidad [catálogo], 

nombre de vialidad [calle], 

Se identificaron campos en blanco en los registros "clave del municipio", y 

"nombre del municipio o delegación". Por lo tanto, deberá requisitar la 

información faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

DST: Por lo que 

hace al formato 

cargado por la SJ, la 



número exterior, número 

interior [en su caso], tipo de 

asentamiento humano 

[catálogo], nombre de 

asentamiento humano 

[colonia], clave de la 

localidad, nombre de la 

localidad, clave del 

municipio, nombre del 

municipio o delegación, 

clave de la entidad 

federativa, nombre de la 

entidad federativa 

[catálogo], código postal) 

información que se 

requería se 

encontraba ya 

disponible en la 

página. La SJ 

actualizo la fracción 

y se muestran visibles 

los registros que se 

necesitan. 

No obstante lo 

anterior, es 

importante 

mencionar que de 

conformidad con el 

diccionario de datos 

emitido por ese 

órgano garante, este 

campo no es 

obligatorio llenarlo. 

XX. Trámites 2018 DST/SJ Criterio 8. Documentos 

requeridos 

Se identificó que la leyenda "No aplica" aparece en algunos registros. Deberá 

cambiar la misma por una razón fundamentada que justifique la ausencia de 

información en el criterio. 

La SJ modificó la 

requisitos mínimos 

que debe de contener 

la solicitud de acceso 

a la información, de 

conformidad con lo 

establecido en los 

artículos 125 de la 

LFTAIP y 124 de la 

LGTAIP. Se anexan 

capturas de pantalla 

y acuse de carga en el 

SIPOT. 

Criterio 19. Sustento legal 

para su cobro, en su caso 

Se identificó que la leyenda "No aplica" aparece en algunos registros. Deberá 

cambiar la misma por una razón fundamentada que justifique la ausencia de 

información en el criterio. 

LaSJ modificó la 

de igual manera se 



incluyó el 

procedimiento 

contemplado en la 

Ley para la 

presentación y 

desahogo del recurso 

de revisión. Se 

anexan capturas de 

pantalla y acuse de 

carga en el SIPOT. 

Criterio 22. Derechos del 

usuario ante la negativa o 

falta de respuesta 

(especificar si aplica la 

afirmativa o negativa ficta) 

Se identificó que la leyenda "No aplica" aparece en algunos registros. Deberá 

cambiar la misma por una razón fundamentada que justifique la ausencia de 

información en el criterio. 

La SJ modificó la 

la afirmativa o 

igual manera se 

mencionó ante qué 

autoridad puede 

acudir en caso de 

inconformidad con 

la resolución del 

recurso de revisión 

presentado Se 

anexan capturas de 

pantalla y acuse de 

carga en el SIPOT. 

Criterio 36. Nota. Este 

criterio se cumple en caso 

de que sea necesario que el 

sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a 

la información publicada 

y/o explicación por la falta 

de información 

Se identificó que la leyenda "No aplica" aparece en algunos registros. Deberá 

cambiar la misma por una razón fundamentada que justifique la ausencia de 

información en el criterio. 

La SJ modificó la 

dispuesto en la Ley 

para el 

procedimiento del 

recurso de revisión. 

No se debe de perder 

de vista que el 

solo debe de llenarse 

en caso de que el 

sujeto obligado así lo 



requiera, es decir, no 

es obligatorio. 

XXIV. Resultado 

de auditorías 

2015-2017 DST/SJ Criterio 2. Periodo en el 

que se dio inicio a la 

auditoría 

Se identificó que hace falta requisitar el primer trimestre de 2015 y los dos 

últimos trimestres de 2017. Por lo tanto, deberá cargar la información faltante 

de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

La SJ  requisitó 

nuevamente el 

formato con los 

trimestres faltantes. 

Con ello se da 

cumplimiento a lo 

requerido. Se anexan 

capturas de pantalla 

y acuse de la carga en 

el SIPOT. 

Criterio 25. Periodo de 

actualización de la 

información: trimestral 

Se identificó que hace falta requisitar el primer trimestre de 2015 y los dos 

últimos trimestres de 2017. Por lo tanto, deberá cargar la información faltante 

de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

La SJ  requisitó 

nuevamente el 

formato con los 

trimestres faltantes. 

Con ello se da 

cumplimiento a lo 

requerido. Se anexan 

capturas de pantalla 

y acuse de la carga en 

el SIPOT.  

Criterio 26. La información 

deberá estar actualizada al 

periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

Se identificó que hace falta requisitar el primer trimestre de 2015 y los dos 

últimos trimestres de 2017. Por lo tanto, deberá cargar la información faltante 

de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

La SJ  requisitó 

nuevamente el 

formato con los 

trimestres faltantes. 

Con ello se da 

cumplimiento a lo 

requerido. Se anexan 

capturas de pantalla 

y acuse de la carga en 

el SIPOT. 

Criterio 27. Conservar en el 

sitio de Internet y a través 

de la Plataforma Nacional 

la información vigente de 

acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

Se identificó que hace falta requisitar el primer trimestre de 2015 y los dos 

últimos trimestres de 2017. Por lo tanto, deberá cargar la información faltante 

de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

La SJ  requisitó 

nuevamente el 

formato con los 

trimestres faltantes. 

Con ello se da 

cumplimiento a lo 

requerido. Se anexan 

capturas de pantalla 



y acuse de la carga en 

el SIPOT. 

 
Criterio 29. Fecha de 

actualización de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016) 

Se identificó que las fechas de actualización son posteriores a las de validación, 

cuando en los Lineamientos Técnicos Generales se indica que las primeras 

tienen que ser igual o menores a las segundas. Por lo tanto, deberá requisitar la 

información de manera adecuada. 

La SJ modificó las 

fechas de validación 

y actualización. Se 

anexan capturas de 

pantalla y acuse de la 

carga en el SIPOT.  

XXXIII. 

Convenios con 

sector social y 

privado 

2015-2017 DST/SJ Criterio 2. Periodo que se 

informa 

Se identificó que el Sujeto Obligado sólo reporta la información 

correspondiente al primer trimestre de 2017. Por lo tanto, deberá requisitar la 

información correspondiente a los otros tres trimestres del mismo año, de 

acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

La SJ cargó los 

trimestres faltantes 

del 2017,dando así 

cumplimiento a lo 

requerido. En cuanto 

a la reutilización de 

los documentos, con 

ayuda de la 

Herramienta Adobe 

Acrobat Reader se 

hizo un 

reconocimiento al 

texto con el fin de 

cualquier persona 

que lo consulte 

pueda copiarlo. Se 

anexan capturas de 

pantalla y acuse de 

carga en el SIPOT. 

Criterio 13. Periodo de 

actualización de la 

información: trimestral 

Se identificó que el Sujeto Obligado sólo reporta la información 

correspondiente al primer trimestre de 2017. Por lo tanto, deberá requisitar la 

información correspondiente a los otros tres trimestres del mismo año, de 

acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 14. La información 

deberá estar actualizada al 

periodo que corresponde, 

de acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

Se identificó que el Sujeto Obligado sólo reporta la información 

correspondiente al primer trimestre de 2017. Por lo tanto, deberá requisitar la 

información correspondiente a los otros tres trimestres del mismo año, de 

acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 15. Conservar en el 

sitio de Internet y a través 

de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo 

con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

Se identificó que el Sujeto Obligado sólo reporta la información 

correspondiente al primer trimestre de 2017. Por lo tanto, deberá requisitar la 

información correspondiente a los otros tres trimestres del mismo año, de 

acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 20. El soporte de la 

información permite su 

reutilización 

Se identificó que la información de los documentos a los que redirigen los 

hipervínculos en los criterios 11 y 12 no se puede reutilizar. Por lo tanto, deberá 

cargar la información adecuadamente de acuerdo a los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

2018 Criterio 3. Tipo de 

convenio (catálogo): de 

coordinación con el sector 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

La SJ advirtió que los 

espacios en blanco 

estaban justificados 



social/de coordinación con 

el sector privado/de 

concertación con el sector 

social/de concertación con 

el sector privado 

en la celda de notas. 

Es así que en dicho 

apartado se observa 

la siguiente leyenda 

Nacional de 

Prevención de 

Desastres no celebró 

convenios de 

coordinación o de 

concertación con el 

sector social o 

privado durante este 

se da cumplimiento a 

lo requerido por ese 

órgano garante. No 

obstante lo anterior, 

se procedió a poner 

en blanco. 

En cuanto a la 

reutilización de los 

documentos, con 

ayuda de la 

Herramienta Adobe 

Acrobat Reader se 

hizo un 

reconocimiento al 

texto con el fin de 

cualquier persona 

que lo consulte 

pueda copiarlo. Se 

anexan capturas de 

pantalla y acuse de 

carga en el SIPOT 

Criterio 4. Denominación 

del convenio 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 5. Fecha de firma 

del convenio con el formato 

día/mes/año 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 6. Nombre del 

área(s) responsable(s) de 

dar seguimiento al convenio 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 7. Con quién se 

celebra el convenio 

nombre(s), primer apellido, 

segundo apellido en caso de 

persona física; razón social 

si es persona moral 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 8. Objetivo(s) del 

convenio 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 9. Fuente de los 

recursos que se emplearán 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 10. Descripción 

y/o monto de los recursos 

públicos entregados en 

efectivo, especie o 

donativos, en su caso  

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 11. Vigencia del 

convenio: Inicio y término, 

ambos datos expresados en 

el formato día/mes/año. En 

el caso de la fecha de 

término se considerará 

también la opción de 

registrar la palabra 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 



casos en que la vigencia de 

un convenio no se 

especifique en su texto y, 

por ende, tenga esta 

característica 

Criterio 12. Fecha de 

publicación en el Diario 

Oficial de la Federación u 

otro medio homólogo con 

el formato día/mes/año. 

Para los casos en que el 

convenio no hubiere sido 

publicado por un medio 

oficial, se contemplará la 

opción de registrar una nota 

que señale que no fue 

publicado en medio oficial 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 13. Hipervínculo al 

documento, en su caso a la 

versión pública o al 

documento signado, si es 

que no existe la publicación 

en periódico oficial 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 14. Hipervínculo al 

documento con las 

modificaciones realizadas, 

en su caso 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 16. La información 

deberá estar actualizada al 

periodo que corresponde, 

de acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 17. Conservar en el 

sitio de Internet y a través 

de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo 

con la Tabla de 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 



actualización y 

conservación de la 

información 

Criterio 23. El soporte de la 

información permite su 

reutilización 

Se identificaron registros en blanco sin que se justifique la ausencia de 

información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la información 

faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

XXXV. 

Recomendaciones 

y su atención en 

materia de 

derechos humanos 

2015-2017 DST/SJ Criterio 2. Periodo que se 

informa 

Se identificó que hacen falta los dos últimos trimestres de 2017. Por lo tanto, 

deberá requisitar la información faltante de acuerdo a los Lineamientos 

Técnicos Generales. 

La SJ actualizó cada 

uno de los formatos, 

agregándose los 

trimestres faltantes al 

ejercicio 2017. En 

cuanto al formato 

"Casos especiales 

emitidos por la 

CNDH u otros 

organismos" se llenó 

completamente cada 

criterio. 

Se anexan capturas 

de pantalla y acuses 

de carga en el 

SIPOT. 

Criterio 37. Fecha en la que 

se recibió la notificación de 

la recomendación con el 

formato día/mes/año (por 

ej. 31/Marzo/2016) 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente al formato 

"Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos" en la página del 

SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información correspondiente de 

acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 38 . Número de 

recomendación 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente al formato 

"Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos" en la página del 

SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información correspondiente de 

acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 39. Hipervínculo al 

sitio de Internet de la 

CNDH, concretamente, a 

la sección en la que se 

publican los Casos 

especiales. En su caso, al 

sitio de Internet de los 

organismos estatales en 

donde se publique la 

información en comento 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente al formato 

"Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos" en la página del 

SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información correspondiente de 

acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 40. Hipervínculo al 

buscador de 

recomendaciones 

internacionales a México en 

materia de derechos 

humanos 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente al formato 

"Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos" en la página del 

SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información correspondiente de 

acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 41. Ejercicio Se identificaron registros en blanco para el criterio "Ejercicio". Deberán 

requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo a los 

Lineamientos Técnicos Generales. 



Criterio 42. Periodo que se 

informa 

Se identificaron registros en blanco para el criterio "Ejercicio" y "Período". 

Deberán requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo a 

los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 43. Fecha en la que 

se emitió la información 

con el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016) 

Se identificaron registros en blanco para el criterio "Ejercicio" y "Período". 

Deberán requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo a 

los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 44. Nombre del 

caso 

Se identificaron registros en blanco para el criterio "Ejercicio" y "Período". 

Deberán requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo a 

los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 45. Derecho(s) 

humano(s) violado(s) 

Se identificaron registros en blanco para el criterio "Ejercicio" y "Período". 

Deberán requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo a 

los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 46. Víctima(s) Se identificaron registros en blanco para el criterio "Ejercicio" y "Período". 

Deberán requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo a 

los Lineamientos Técnicos Generales. 

"Criterio 47. Órgano 

emisor de conformidad con 

el siguiente catálogo: 

Sistema Universal de 

Derechos Humanos 

Órganos creados en virtud 

de tratados: Comité contra 

las Desapariciones 

Forzadas/Comité de los 

Derechos Económicos, 

Sociales y 

Culturales/Comité de los 

Derechos del Niño/Comité 

de los Derechos 

Humanos/Comité para la 

Eliminación de la 

Discriminación 

Racial/Comité contra la 

Tortura/Comité para la 

Eliminación de la 

Discriminación contra la 

Mujer/Comité de la 

Protección de los Derechos 

de Todos los Trabajadores 

Se identificaron registros en blanco para el criterio "Ejercicio" y "Período". 

Deberán requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo a 

los Lineamientos Técnicos Generales. 



Migratorios y de sus 

Familiares/Subcomité para 

la Prevención de la Tortura 

Procedimientos especiales: 

Grupo de Trabajo sobre 

Desapariciones 

Forzadas7Grupo de 

Trabajo sobre la Detención 

Arbitraria/Relator Especial 

contra la Tortura/Relator 

Especial sobre la venta de 

niños, la prostitución 

infantil y la utilización de 

niños en la 

pornografía/Relator 

especial sobre los efectos 

nocivos para el goce de los 

derechos humanos del 

traslado y vertimiento 

ilícitos de productos y 

desechos tóxicos y 

peligrosos/Relator Especial 

sobre Ejecuciones 

Extrajudiciales, Sumarias o 

Arbitrarias/Relator 

Especial sobre la 

independencia de los 

magistrados y 

abogados/Relator Especial 

sobre los Derechos 

Humanos de los 

Migrantes/Relator Especial 

sobre una vivienda 

adecuada como parte del 

derecho a un nivel de vida 

adecuado, y sobre el 

derecho a la no 

discriminación/Representa

nte del Secretario General 

sobre los desplazados 



internos/Relator Especial 

sobre la situación de los 

derechos humanos y las 

libertades fundamentales de 

los indígenas/Relator 

Especial sobre la violencia 

contra la mujer, sus causas y 

consecuencias/Relator 

Especial sobre el derecho a 

la Educación/Relator 

Especial sobre el derecho a 

la Libertad de 

Expresión/Relator Especial 

sobre el derecho a la 

Alimentación u otros 

órganos 

Sistema de casos y 

peticiones: Comisión 

Interamericana de 

Derechos Humanos/Corte 

Interamericana de 

Derechos Humanos 

Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos 

Otros mecanismos 

Relatoría Especial sobre los 

derechos de los 

Trabajadores Migratorios y 

Miembros de sus 

Familias/Relatoría Especial 

sobre la Libertad de 

Expresión/Relatoría 

Especial sobre Asuntos de 

la Mujer/Relatoría sobre los 

Derechos de las Personas 

Privadas de 

Libertad/Relatoría sobre 

los Derechos de las 

Personas Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Trans e 



Intersex/Relatoría sobre los 

Derechos de las Personas 

Afro-

descendientes/Relatoría 

sobre los Derechos de los 

Pueblos 

Indígenas/Relatoría sobre 

Defensores y Defensoras de 

Derechos 

Humanos/Relatoría sobre 

los Derechos de la 

Niñez/Otro (especificar)" 

Criterio 48. Fundamentos 

del caso 

Se identificaron registros en blanco para el criterio "Ejercicio" y "Período". 

Deberán requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo a 

los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 49. Etapa en la que 

se encuentra 

Se identificaron registros en blanco para el criterio "Ejercicio" y "Período". 

Deberán requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo a 

los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 50. Hipervínculo al 

informe, sentencia, 

resolución y/ o 

recomendación 

Se identificaron registros en blanco para el criterio "Ejercicio" y "Período". 

Deberán requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo a 

los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 51. Hipervínculo a 

la Ficha técnica completa 

Se identificaron registros en blanco para el criterio "Ejercicio" y "Período". 

Deberán requisitar y cargar la información de manera adecuada, de acuerdo a 

los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 52. Periodo de 

actualización de la 

información: trimestral 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente al formato 

"Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos" en la página del 

SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información correspondiente de 

acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 53. La información 

deberá estar actualizada al 

periodo que corresponde, 

de acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente al formato 

"Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos" en la página del 

SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información correspondiente de 

acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 54. Conservar en el 

sitio de Internet y a través 

de la Plataforma Nacional 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente al formato 

"Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos" en la página del 



la información de acuerdo 

con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información correspondiente de 

acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 55. Área(s) o 

unidad(es) 

administrativa(s) que 

genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y 

son responsables de 

publicarla y actualizarla 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente al formato 

"Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos" en la página del 

SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información correspondiente de 

acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 56. Fecha de 

actualización de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016) 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente al formato 

"Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos" en la página del 

SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información correspondiente de 

acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 57. Fecha de 

validación de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016) 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente al formato 

"Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos" en la página del 

SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información correspondiente de 

acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

XXXVII. 

Mecanismos de 

participación 

ciudadana 

2015-2017 DST/SANI Criterio 21. Periodo de 

actualización de la 

información: trimestral 

El período de reporte se muestra de manera anual y no trimestral. Por lo tanto, 

deberá requisitar la información de acuerdo a los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega la nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 



CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 22. La información 

deberá estar actualizada al 

periodo que corresponde, 

de acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

El período de reporte se muestra de manera anual y no trimestral. Por lo tanto, 

deberá requisitar la información de acuerdo a los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega la nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 



términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 23. Conservar en el 

sitio de Internet y a través 

de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo 

con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

El período de reporte se muestra de manera anual y no trimestral. Por lo tanto, 

deberá requisitar la información de acuerdo a los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega la nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 25. Fecha de 

actualización de la 

Se identificó que hay una fecha de actualización posterior a la fecha de 

validación, cuando los Lineamientos Técnicos Generales indican que la primera 

Se verificó que las 

fechas de 



información publicada con 

el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016) 

tiene que ser igual o menor a la segunda. Deberá requisitar la información de 

manera adecuada. 

actualización sean 

igual o menor que las 

fechas de validación 

y se agregó la nota: 

El CENAPRED no 

se encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

2018 Criterio 1. Ejercicio El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 



Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 2. Periodo que se 

informa (fecha de inicio y 

fecha de término con el 

formato día/mes/año) 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 



por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 3. Denominación 

del mecanismo de 

participación ciudadana 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: l 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 



con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 4. Fundamento 

jurídico, en su caso 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 



Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 5. Objetivo(s) del 

mecanismo de 

participación ciudadana 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: Se 

agrega la nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 6. Alcances del 

mecanismo de 

participación ciudadana . 

Por ejemplo: Nacional, 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 



Federal, Entidad 

federativa, Municipal, 

Delegacional 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 7. Hipervínculo a 

la convocatoria 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 



2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 8. Temas sujetos a 

revisión y consideración a 

través de los diferentes 

mecanismos de 

participación ciudadana 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 



asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 9. Requisitos de 

participación 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 



de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 10. Cómo recibirá 

el sujeto obligado las 

propuestas ciudadanas 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 11. Medio de 

recepción de las propuestas 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 



documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 12. Fecha de inicio 

de recepción de las 

propuestas ciudadanas 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 



2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 13. Fecha de 

término de recepción de las 

propuestas ciudadanas 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 



asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 14. Nombre del(as) 

área(s) que gestiona el 

mecanismo de 

participación 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 



de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 15. Nombre(s), 

primer apellido, segundo 

apellido del(a) servidor(a) 

público(a) y/o de toda 

persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión 

y/o ejerza actos de 

autoridad, y que sea la 

señalada para establecer 

contacto 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 16. Correo 

electrónico oficial 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 



documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 17. Domicilio de la 

oficina de atención (tipo de 

vialidad [catálogo], nombre 

de vialidad , número 

exterior, número interior 

[en su caso], tipo de 

asentamiento humano 

[catálogo], nombre de 

asentamiento humano 

[colonia], clave de la 

localidad , nombre de la 

localidad , clave del 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 



municipio , nombre del 

municipio o delegación , 

clave de la entidad 

federativa , nombre de la 

entidad federativa 

[catálogo], código postal) 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 18. Domicilio en el 

extranjero. En caso de que 

la oficina de atención se 

lleve a cabo en otro país, se 

deberá incluir el domicilio 

el cual deberá incluir por lo 

menos: país, ciudad, calle y 

número 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 



asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 19. Teléfono(s) y 

extensión(es) 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 



de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 20. Horario y días 

de atención 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 21. Ejercicio El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 



documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 22. Periodo que se 

informa (fecha de inicio y 

fecha de término con el 

formato día/mes/año) 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 



2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 23. Denominación 

del mecanismo de 

participación ciudadana 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 



asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 24. Resultados El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 



de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 25. Número total 

de participantes 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 26. Respuesta del 

sujeto obligado a los 

resultados de la 

participación, descripción 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 



sintética de lo que se tomó 

en cuenta y los criterios 

utilizados para retomar 

determinados elementos 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 27. Periodo de 

actualización de la 

información: trimestral 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 



2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 28. La información 

deberá estar actualizada al 

periodo que corresponde, 

de acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 



asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 29. Conservar en el 

sitio de Internet y a través 

de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo 

con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 



de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 30. Área(s) 

responsable(s) que 

genera(n), posee(n), 

publica(n) y/o actualiza(n) 

la información   

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 31. Fecha de 

actualización de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 



documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 32. Fecha de 

validación de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 



2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 33. Nota. Este 

criterio se cumple en caso 

de que sea necesario que el 

sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a 

la información publicada 

y/o explicación por la falta 

de información  

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 



asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 34. La información 

publicada se organiza 

mediante los formatos 37a y 

37b, en el que se incluyen 

todos los campos 

especificados en los 

criterios sustantivos de 

contenido  

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 



de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Criterio 35. El soporte de la 

información permite su 

reutilización 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a este inciso 

en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se agrega nota: El 

CENAPRED no se 

encuentra 

considerado en el 

documento 

Cobertura del 

compromiso de 

Participación 

Ciudadana derivado 

del Programa para 

un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, emitido 

por la Secretaría de la 

Función Pública, por 

lo que no participa 

en dicho aspecto. 

Asimismo, el 

CENAPRED en su 

presupuesto 

asignado no cuenta 

con partida 

presupuestal para 

dicho fin. Por lo 

anterior, no cuenta 

con información en 

términos del artículo 

13 de la Ley Federal 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

2015-2017 Coordinación A. Criterio 2. Periodo que se 

informa 

Se identificaron celdas con registros vacíos. Por lo tanto, deberá requisitar la 

información faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Se informa a ese 

órgano garante que 



XXXVIII. 

Programas 

ofrecidos 

Criterio 44. Periodo de 

actualización de la 

información: trimestral (la 

información de los 

programas que se 

desarrollarán a lo largo del 

ejercicio deberá publicarse 

durante el primer mes del 

año) 

Se identificó que hacen falta las fechas correspondientes al período de 

actualización. Por lo tanto, deberá requisitar la información faltante de acuerdo 

a los Lineamientos Técnicos Generales. 

la fracción en el 

ejercicio 2018 fue 

asignada a la 

Coordinación 

Administrativa, 

mientras que en el 

periodo de 2015 a 

2017, se encontraba 

a cargo de la 

Dirección de 

difusión. No 

obstante lo anterior, 

era este SJ quien se 

encargaba de ayudar 

a cargar el formato, 

por lo que se 

tomaron las medidas 

necesarias. 

 En los espacios 

vacíos se procedió a 

agregar la leyenda de 

destacando que en 

algunos casos no es 

posible ya que los 

mismos 

Lineamientos así 

como el Diccionario, 

indican que deben 

ser llenados con 

caracteres alfa 

numéricos o 

hipervínculos. 

No obstante lo 

anterior, los espacios 

en blanco quedan 

justificados en el 

apartado de notas. 

De igual manera se 

llenaron los 

Criterio 45. La información 

deberá estar actualizada al 

periodo que corresponde, 

de acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

Se identificó que hacen falta las fechas correspondientes al período de 

actualización. Por lo tanto, deberá requisitar la información faltante de acuerdo 

a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 47. Área(s) o 

unidad(es) 

administrativa(s) que 

genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y 

son responsables de 

publicarla y actualizarla 

Existen registros en blanco que no son justificados en el campo "Nota". Por lo 

tanto, deberá cargar la información faltante de acuerdo a los Lineamientos 

Técnicos Generales. 



trimestres faltantes. 

Se anexan capturas 

de pantalla y acuses 

de recibo. 

Último párrafo 2018 DST/SJ Criterio 1. Ejercicio El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

La Subdirección 

Jurídica procedió a 

revisar la fracción y 

se percató de que la 

misma se encuentra 

debidamente 

cargada en el 

Sistema de Portales 

de Obligaciones de 

Transparencia. 

Su carga se realizó el 

25 de abril de 2018, 

estando en tiempo y 

forma, conforme a 

los Lineamientos 

Técnicos Generales. 

Mencionado lo 

anterior, se anexa 

captura de pantalla 

del alta del formato y 

se hace de su 

conocimiento que se 

le realizó un cambio 

al mismo el 31 de 

julio del presente 

año. 

 

 

Criterio 2. Periodo que se 

informa (fecha de inicio y 

fecha de término con el 

formato día/mes/año) 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 3. Hipervínculo a 

la Tabla de Aplicabilidad de 

las Obligaciones de 

Transparencia Comunes 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 4. Hipervínculo a 

la Tabla de actualización y 

conservación de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 5. Periodo de 

actualización de la 

información: anual 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 6. La información 

publicada deberá estar 

actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con 

la Tabla de actualización y 

conservación de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 7. Conservar en el 

sitio de Internet y a través 

de la Plataforma Nacional 

la información vigente de 

acuerdo con la Tabla de 

Actualización y 

Conservación de la 

Información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 



Criterio 8. Área(s) 

responsable(s) que 

genera(n), posee(n), 

publica(n) y/o actualiza(n) 

la información  

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 9. Fecha de 

actualización de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 10. Fecha de 

validación de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 11. Nota. Este 

criterio se cumple en caso 

de que sea necesario que el 

sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a 

la información publicada 

y/o explicación por la falta 

de información  

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 12. La información 

publicada se organiza 

mediante el formato 70_00, 

en el que se incluyen todos 

los campos especificados en 

los criterios sustantivos de 

contenido 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 13. El soporte de la 

información permite su 

reutilización 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

80. Listado con 

información de 

interés público 

2018 DST/SJ Criterio 16. Ejercicio El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se hace de su 

conocimiento que la 

información, llenado 

y actualización del 

formato A se 

encuentra a cargo del 

Criterio 17. Periodo que se 

informa (fecha de inicio y 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 



fecha de término con el 

formato día/mes/año) 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Instituto Nacional 

de Transparencia, 

Acceso a la 

Información y 

Protección de Datos 

Personales (INAI). 

No obstante lo 

anterior, y toda vez 

que este sujeto 

obligado lo tenía 

habilitado, se mandó 

correo electrónico a 

ese Órgano Garante 

solicitando se 

deshabilite.  

En lo  relativo al 

formato B, se 

informa lo siguiente:  

La SJ procedió a 

revisar la fracción y 

se percató que la 

misma se encuentra 

debidamente 

cargada en el 

Sistema de Portales 

de Obligaciones de 

Transparencia. 

Su carga se realizó el 

30 de julio de 2018, 

estando en tiempo y 

forma, conforme a 

los Lineamientos 

Técnicos Generales. 

Se anexan capturas 

de pantalla y acuses 

de la carga. 

Criterio 18. Hipervínculo al 

catálogo de información 

que el sujeto obligado 

deberá publicar como 

obligación de transparencia 

adicional 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 19. Tema que se 

reporta 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 20. Hipervínculo a 

la información determinada 

en el catálogo 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 21. Periodo de 

actualización de la 

información: semestral 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 22. La información 

publicada deberá estar 

actualizada al periodo que 

corresponde, de acuerdo 

con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 23. Conservar en el 

sitio de Internet y a través 

de la Plataforma Nacional 

la información vigente, de 

acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 24. Área(s) 

responsable(s) que 

genera(n) posee(n), 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 



publica(n) y/o 

actualiza(n)la información   

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 25. Fecha de 

actualización de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año  

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 26. Fecha de 

validación de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año  

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 27. Nota. Este 

criterio se cumple en caso 

de que sea necesario que el 

sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a 

la información publicada 

y/o explicación por la falta 

de información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 28. La información 

publicada se organiza 

mediante los formatos 1a y 

1b en los que se incluyen 

todos los campos 

especificados en los 

criterios sustantivos de 

contenido 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 29. El soporte de la 

información permite su 

reutilización 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

82. Listado por 

parte de las 

personas físicas y 

morales 

2015-2017, 

2018 

DST/SJ Criterio 12. Ejercicio El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Se cargó la 

información faltante 

del ejercicio 2017. 

Se anexan capturas 

de pantalla y acuses. Criterio 13. Periodo que 

reporta 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 



Criterio 14. Actividad o 

información de interés 

público 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 15. Fundamento 

jurídico para la realización 

de dicha actividad 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 16. Periodicidad 

de dicha actividad 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 17. Periodo de 

actualización de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 18. La información 

deberá estar actualizada al 

periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 19. Conservar en el 

sitio de Internet y a través 

de la Plataforma Nacional 

la información vigente de 

acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 20. Área(s) o 

unidad(es) 

administrativa(s) que 

genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y 

son responsables de 

publicarla y actualizarla 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 



Criterio 21. Fecha de 

actualización de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016) 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 22. Fecha de 

validación de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016) 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 23. La información 

publicada se organiza 

mediante los formatos 82a y 

82b para los Organismos 

garantes y respecto a las 

personas físicas y morales 

mediante el formato 82c, en 

los que se incluyen todos los 

campos especificados en los 

criterios sustantivos de 

contenido 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 24. El soporte de la 

información permite su 

reutilización 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

2018 Criterio 4. Ejercicio El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

La SJ informa que de 

acuerdo a los 

Lineamientos 

Técnicos Generales 

su actualización debe 

de ser anual, por lo 

que corresponde su 

carga en enero de 

2019. 

No obstante lo 

anterior, este sujeto 

ha cargado 

semestralmente lo 

Criterio 5. Periodo que se 

informa (fecha de inicio y 

fecha de término con el 

formato día/mes/año) 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 6. Hipervínculo al 

listado de obligaciones que 

deben cumplir las personas 

físicas y morales que reciben 

recursos públicos o realizan 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 



actos de autoridad de 

manera directa 

que se lleva durante 

el 2018, ello se 

sustenta con el acuse 

de carga y capturas 

de pantalla anexos. 

De igual manera, es 

preciso mencionar 

que el último 

catálogo de 

información a 

publicar es el del año 

2017. 

Criterio 7. Hipervínculo al 

listado de obligaciones 

adicionales que deben 

cumplir las personas físicas 

y morales a través de 

quienes les entreguen los 

recursos o los facultan para 

la realización de los actos de 

autoridad 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 8. Periodo de 

actualización de la 

información: anual 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 9. La información 

deberá estar actualizada al 

periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 10. Conservar en el 

sitio de Internet y a través 

de la Plataforma Nacional 

la información vigente de 

acuerdo con la Tabla de 

actualización y 

conservación de la 

información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 11. Área(s) 

responsable(s) que 

genera(n) posee(n), 

publica(n) y/o 

actualiza(n)la información   

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 12. Fecha de 

actualización de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año  

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 



Criterio 13. Fecha de 

validación de la 

información publicada con 

el formato día/mes/año  

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 14. Nota. Este 

criterio se cumple en caso 

de que sea necesario que el 

sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a 

la información publicada 

y/o explicación por la falta 

de información 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 15. La información 

publicada se organiza 

mediante los formatos 82a y 

82b para los Organismos 

garantes  

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

Criterio 16. El soporte de la 

información permite su 

reutilización 

El Sujeto Obligado no ha cargado la información correspondiente a esta 

fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

 


